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SECRETARIA. Villavicencio, 27 de septiembre de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 
                                                 LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Conforme lo expuesto por la apoderada de la parte demandada y teniendo 

en cuenta los lineamientos previstos por el Instituto Colombiano de bienestar 

familiar, en la guía de toma de muestras cuando una de las partes es de 

nacionalidad colombiana y reside en el exterior, se dispone: 

 

1. Que por secretaría se libre exhorto al Cónsul de Colombia en Valencia 

España, con el fin de que se práctique la toma de muestras y prueba 

genética de A.D.N. decretada con anterioridad en este asunto, a costa de la 

parte demandante, adjuntando los insertos del caso a que haya lugar, en 

especial copia de este auto, la guía para la toma de muestras, certificado del 

pago de la prueba y el anexo de toma de muestras, documentos que 

deberán ser enviados, mediante valija diplomática a la Coordinación de 

Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores en Colombia. 

 

 2. Requiérase a la parte demandada para que suministre la dirección de 

notificaciones y número telefónico en la ciudad de Valencia España en la que 

reside, requisito indispensable para librar el exhorto, que debe contener los 

datos del grupo (Madre, hijo, padre que reconoció), todos con sus 

respectivas direcciones de ubicación; adviértasele a la demandada MIRYAM 

ESTELA GUTIERREZ DAZA, que será citada por el Cónsul Comisionado, 

máximo en dos oportunidades. 

 

 3. Remitirse con oficio al demandante RAUL ANDRES RAMIREZ GARCIA, 

ante el instituto genético, con copia al Instituto Colombiano de Bienestar 

familiar Regional Meta, para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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La Jueza, 
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